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— CIVDADDEBAEZA,HIIO, - 
y heredero de doña Catalina Nuño 

Aluarez de Salazar. 

ENEEPLEITO=0 0-1 
De los acreedores de el Ucinteiquatro luan Rodriguez de 

Salamanca, y confortes. 

EN EL ARTICULOCON 
Los menores hijos, y herederos de doña Ma- 

yor Bauz Enriquez,muger del dicho 
Juan Rodriguez de Salamanca. 



ma Re TENDEdonPedro de Salcedo , quefele ha 
4-8 dedargradoenla dote, y bienes de doña Ma- 

yor Bauz Enriquez ,por el tributo de treynta 
y leismil reales de yellon,por el qual eftá gra- 

_duado tambien en los bienes de luan Rodriguez de 
Salamanca, y de flumadre. .. - 

Elta preteafion lafunda en vna efcritura publica, 
otorgada por luan Rodriguez de Salamanca, y doña 
Mayor lu muger, fofecha en 20.de Diziembre de 633. 
años; en la qual fe haze relacion, que por quanto eite 

, tributo lo tomó luan Rodriguez de Salamanca, y lu 
madre; y loimpufteronfobre va oficio de Frel execu- 
tor de efta ciudad, y fobre otros bienes en fanor de la 
dicha doña Catalina,y que lu Mageftadfue feruido de 
confumir el Sep ob > y quepor parte de don Pe- 
dro fe le ha pedido, que en liar de el, le dieffen otra 
hypoteca nueua de bienes rayzes , y por fer eftojuíto, 

ambos marido, y muger juntamente, y cada vnosinfo 
“.lidum,fe obligan a la paga de elte tributo, y de las re- 
“ditos, y le dan nueuas hypotecas , que fe feñalan en la 
- efcritura, con todas las fuercas neceflarias , de cuya 
REE LE RE O E ES A 

- 7 Solofe pretende¡por parte de los menores,-que el 
_queríe otorgadola efcritura réferida, fue porque le 

conuinieroú con don luan de Herrera (que tenia po- 
der de don, Pedro) en que algafe, y quitafe el embargo 
ue eftaua hecho.en el precio de el dicho oficio, que. 

eftaua depolitado , para que lo pudieflen cobrar luan 
Rodriguez de Salamanca, y [a muger, y fe obligarian 
ambos dé nueuo , y darian nuevas hypotecas para fe- 
guridad de el tributo., y que ellos cumplieron con ha- 
zer, y otorgar la dicha elcritura: y que por parte de 
don Pedro no fe cumplió con lo prometido, ni fe alcó 
el embargo, con que no tuno efecto el facar de el de- 
pofito el dinero:, con que fé ocafiono el concurfo de 
acteedorés, por no hallarle luan Rodriguez de Sala- 
manca' con dinero, paraacomodar lus colas : y que 
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doñaMayorno fe obligara,ni auia caula para hazerlo, 
Ímo fuera porque fe algafe elembargo, y pudiefe fu 
marido cobrartos diez mil ducados de el precio de el 
dicho oficio con que acomodarle. Y alsi ño aniendofe 
cumplido por parce de donPedro con lo que fe lespro 
metió, quedo delvanecida la obligacion», y reduzida a 
eltado de no auerle otorgado, y envirtud de ella no fe 
le puede pedir cola algúna; porque en los contradtos 
reciprocos , y correlpeétivos el que pide en virtud de 
ellos, ha de moftrar primero que los:ha cumplido por 
lu parte,aliás,ni puede pedir,ni tiene accion para ello, 
vulg.l.Lalianas, $. offerri, 1, quí pendentem, D.de act. 
empti.l.zdiles, D.de edilit..ediéto, vbigloff.nam du= 
rumelt quod firmitas ejus, aut valor ipfius ab vnios 
dumtaxat excontrahentibus voluntate penderet, 82 
quod eflctin eius arbitrioimplere, vel non pro parte 

Lua, alterumd;adiplíus contradtasimplementum adf 
tringere, veinquit Baldus in l.inuendentis, C.de con2 
trab:empr. Surd, conf. 136.num. 24. lib. 1. maxime; 
que ea elte calo no lolo coníta, que ño le camplio con 
lo prometido, pero que ni aun oy velta efte negocio en 
eltado de poderío cumplil y bam pur aucr parado la 
ocalion, como por auerle diftribuydo en la paga de di 
ferentes acreedores los dichos diez mil ducados, y 
auer mucrto luan Rodríguez de Salamanca, y fu mu- 
gCr. ] AS o a AN 
Para en prueba de el pacto (arriba referido) y lo 

demas que conliíte en hecho,fe 4 hecho probanga por 
parte delos menores. A 

"Y aunquelos teltigós deponen de attos diferentes, 
y que ay probaniga contraria por parte de don Pedro; 
no reparamos en efto : porqueen lubltancia concloy¿ 
los teltigos que algunos dias antes que le otorgafe la 
dicha elcritura fe conuinieron Inan Rodriguez de Sas 
lamanca, y lu muger con don luan de Hetréra, queté 
nia poder de donPedro en que fe algaíe por lu parte el 
embargo, y que ellos lc obligafTen, y diefTen nucua hy 
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potecas, y quedoña Mayor no tenia otra caulá para 
obligarfe, fino era el quefe algale el embargo.para po 
der lacar los diez mil ducados , y acomodarfe co ellos 
fu marido. Elta es en fubltancia toda la defenía de los 

menores, yen lo que fundan el no auerfe de graduar 
don Pedro enlos bienes de lu madre, pero a todo [e 
fatisface, ex fequentibus. ] | 

Lo primero, porque la cauía que huno para hazer- 
fe, y otorgaríe la dicha elcritura, y obligarle doña Ma 
yor, y dar nuenas hypotecas, es la que en ella le refie- 

re, que fue el auerle confumido,y reluelto via prenda 
tan importante ,como el oficio de fiel executor, que 
valia mas de veynte mil ducados, con que el tribu- 
to quedaua en muy mal eftado, y ental, que no auia 

- feguridad alguna para lu cobranga , y co mo le ve, y re 
conoce por efte pleito, noay, nialcanga la hazienda 
de luan Rodriguez de Salamanca para pagarlo , y ana 

falta para muchos acreedores anteriores a efte triba- 
to. Eflta caula fue la cierta y verdadera, y la que le dio 
enla miíma efcritura,ylos miímos obligados la tuuis- 
ron, y confeffaron porjufta , como le dize en la efcri- 
tura) ¿di Dep e id Le Dedo fonos á podido, que 

en lugar de el dicho oficio de fiel executor de esta ciudad confumi 

do en elCabildo de ella,que ejtana bypotecado a el dicho tributo, 
le demos otra nuena bypoteca de bienes rayzes, y feguridad a 
la paga de el dicho tributo principal , y reditos de el, y le baga- 

mos reconocimiento en fanor de el dicho don Pedro, y por fer ef. 
toju/to ambos marido ,y muger , queremos otorgar en fu fauor 
eta efcritura,(7c. o 

. Efta caula, que el Veynteyquatro, y [umuger reco 
nocieron , y confeflaron por juíta y fue la que dieron 
en la efcritura, y que huno para otorgarla, en Í1 real- 
mente era jultiísima, y precifa el dar nuena feguridad: 
porque quando el vendedor de el tributo lo impulo 
lobre bienes cargados demaliadamente con bypote- 
cas, y le obliga, a que liempre feran ciertas, y feguras, 
como Íucedio en nueftro calo , y confta de la efcricura 
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deel tributo en el primero ramo ¡fol.797.ibi A 
diere otro qualquiera:cafo de rie/[20,por dore parezca,o fe pre Jumacitaral firuado ee tributo; 20 oblicamos:y ¿Pc En eltos terminos, y uicndo elte paíto;f edebe dar ues 
ua hypotecazaniendo fu cedido,coma-fucedio; mo fos 
lo riclgo; fino total relolución,yruina de hypoteca tá importante árgumento textindiberes generalicor 
fi-do legibús, 1.1bi;w+ alivm homiñen Prester,l.quiaute; 
Sat fEdecóft, peco ,ibi:vel in id:quodinterejt,velopr aljá perfonam non mins idoneam fideinbentem prester.Sarmien= 
tolib:7:fele étarumycap. 1:num.3. verá, quinta con= 

Y aun podia pretender don Pedro, que conforme 
2 lo paccionado en la dicha elcritura, (e le auña de re- dimir el dicho tributo : ve conftat exdig [criptura, 
1bi: Auemos de fer-obligados debaro de la dicha mancomuni- 
dad,i7c.a boluer a la dicha Cataliza, 1 ¿idos dichos treinta 
y feis mil reales de principal destezributo, (Pc. 3 efte pacto 
es julto,y fe puede poner'enla impoficiondelcenfo, 
yde debe e xecútar,yt contra folum Felicianmom:.con= 
trarium tenentem,tennit Rota apud Farinac, decif 
10.de las quu pulo acIpues de el priméro tomo de có 1cjos,en num.5.9. 8 13.8 tom.zcérnria 4.decilione 
324. num. 1. in noniísimis decili.6zo.. adonde lata, 
mente diíputa la materia. Rodriguez lib. 2. de ann: 
redd.q.1.num.6.verfi.adde alium calum. Fontanela 
de paét.nup.tom.1.clan, 4.glofía 18.P.3,n0.92. Mo 
lina de contraét.dilp.394. Y aun feciulo pacto, y que 
no huuiefle la conuencion referida tener Nauarrus 
in commentario dé yfuris ad motum proprium Pijs5 
q.27. quod Í1 cuincantur hypothecz.redditus,poteík 
creditor debitorem cogere ad reftituendam fortem-. 
lequitur Rodriguezlib.2.de reddi, 9-DUM. 7 

- Lo fegundo,porque conforme alo que queda re- feridolostcftigos fe engañaron,en dezir,que la can- 
12 que huno para que luan de Salamanca dieflemue- 
ua hypoteca, y fñanga,que fue la obligacion de lu mu 
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ger,fuc por el piétoquefuponen fehizo,de que por 

parte de don Pedro le auia de algar elembargo:porg 

lo contrario confta por la dicha efcritura y li fuera 

cierto lo que dizen los teltigos, no ana para que de- | 

jarlo de poner'en:ella,pues no tehia,ni auta cauía pa- 

ra encubrirlo; o difsimalarlo, ni la dan los dichos me 

nores, ni dizen porque razon no fe:pulo en la efcritu 

rael pacto y cóuencion de que fe auia de algar el em= 

bargo, y aunque por ella quedale álcado : y quando 

fe difsimula algunpadto,o conuencion enlos contra: 

tos, le deue dat cauía, porque fedifsimuló.:Gratian. 

5.tom.difceptat.foren. cap,992,0Um.1 8. Tuícas lit. 

S.concl.258. > Daisbasistd sido E | 

Loterccro porque quando demos que los tefti- 

gos no le engañaron, Íino que fue cierto que fe trato 

de que fe auta de ¿lcar el ce , y que quedaron 

de acuerdo en ello: li defpues le cónninteron en otra 

cola y fe tomo refolucion de hazer, y otorgar lu: elerí 

tura.en la forma que fe halla, fe debe eftar a ella, ía 

hazer calo de lo.que dizen losteftigos,de quele tra= 

tó antes de que fe auia de algarel embargo: porque 
mientrasno le hizo la efctitura, no tuuo perfeccion 

lo que antes letrató en orden a hazerla h.contrattus 

cum vulgatis,C.de fide inftrum.!.6.tit, 5. part. 5. vbi 

Gregorius glofla 1. Agidius in l.exhociare,1.p. cap. 
8,num.go.8c 91.f. deiuítitia, 8ciare. Y los miímos 

teftigos contrarios dizen, que quedaron de hazer el 

crita ra las partes. y fe debe eftar alo que vltimamen: 

ee fe halla hecho, y efetuado por las partes, contoda 

perfeccion, y otorgado fobre ello efcritura con Caula 
y razon'tan jufta y legitima: quia pacta nouiísima fer 
uari oportere,tám iuris, quim ¡pins rel «quitas pol: 
tulat,l.12.C:de pactis,l.fi vus, $ padtus ne peteret, 

ff.codem,l.1:5.a.ff. de ftip.leruo. di 

Y aísi para elcular a los teltigos es muy facil, y ju- 

ridico, que digamos,que huuo dos actos. el primero, 

el de que ellos deponen,que no pudo tener perfecció 
hafta 



E PAS Ss hafta que fe hizo la efcritura. El fegundo,el qué vlti= 
mamente(c:efedruo,y redujoa eleritoracó toda per- 
feccion:y quando elto no eltuniera tauclaro y lo dé- 
moftrara lx evidenciado el hecho , fe debia prefamir 
aÍsi porno ponermancha enlos teltigós, cap. Cum 
tu, fE-deteltibus:: y alsino es incompatible; gue ellos 
digan verdad,y que hueltra pretenfion fea jultifsima. 
Stbien no fe ajultan a lo que palo realm ente;pórque 
dizen,que fue concierto de que fé auta de alcarelem 
bargo por don Ian de Herrera, y que en elta cotifor 
midad fe otorgó la efcritara > la qual no contiene tal 
conformidad, y lolo fe: dize,que relpetoideauerle có- 
fumido el oficio dejfiel Executor,y faltado efta hypo 
teca:) le le ha pedido a el Veintiquatro por parte de 
don Pedro, que le de nueuas hypotecas , y feguridad 
2l2paga del tributo: » y por ler elto juíto, otorgan la 
lonas stnioy pmolloz aerobics diodes 4 DESPVES:DE TENER ESCRITO ESTB 
Papel, fe.mos dio el quefe'ba eferisoporlos CONtrarios; y auque 

cd log queda dicho bastana parare/fpuesta delos tñes 25) 
fundamentos de quefe valen:toda Viaferef > “* E poner a AAA UNO Mas en 

particular. 

T'quoad primum, de que el contrato fue corref 
.peétino; y que por parte de don Pedro noféecum: 

plio lo que fe auia prometido, de que fe auia de algar 
el embargo, antes le contranino , executando por el 
principal del tributo: conlo qual le pre ten de,que do 
ña Mayor quedo libre de la obligacion otorgada ;ex 
laté traditis per adueríarit in primo fúdaméto, écnos 
aliqua fapra attiogimus: fe refponde con lo que que- 
da dicho.fcilicer, que el contrato no fue corref; pecti 
uo, ni por parte de don Pedro auia que cumplir cofa 
alguna yla cfcriturafe otorgó,como por ella confta, 
folamente reconociendo, y confellando la obligacio 
que tenia luan Rodriguez de Salamanca de dar nue- 

nas 
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uas hypotecas, y feguridada el tributo; delo qualino 
le podia efeunfarel tenerotros; biénés,' quanto quier 
fuelfen, ta ntos, y tan-valiofos como refiere la otra par 

tezporgh e quando las hy poteras eran agenas;malpa 
radas,o tan grauadas con deudas.que las conftami2n; 

y eli deudor 'no.lo declaró, noy duda fino que tiene 
obligacion aredimir el tributo; Rodrigúez diéto lib. 

2.quelt, 1. num. 6, adonde alega a. Antonio Gomez, 
Nauarro,y otros: Sefe decifRKsgabArag.016.tomo:z> 

num.64.8 fequentibus;Erancitcas Milanenís decile: 
2.num. 91.8 fequentibus.x elto-fe ajulta a nueltro ca 
fo,porgue como confta dela fentencia de graduació, 
_eltestributo cltá graduado en él lugar quinze; y-las 
deudas que.edtan graduadas primero: queél tributo; 
fobre que fe litiga, montan cinquenta y cinco mily 

-qhatrocientos ducados., los veinte y fiete-mil:ien plas 
ta doble,que reducidos a vellon a veinte y cinco por 
ciento, montan todas las deudas graduadas. halta el 
casorze grado, felenta y dos.mil ciento y.cinquenta 
ducados, líos reditos; porque cali todaslas deudas 
Lon tributos, y la dote:e(ta:graduada:con reditos a 
Qquarro pur vicmeva deu ssvdu y yue hn da da todas las 

deudas anteriores con reditos:montan mas de oché- 
ta mil ducados, y montauan mas de fefenta mil duca 
dos quandodehizodaefcrituta:ytodoslósjuros obli 
gadosa ell etributo , pueftos enla informacion con- 

traria,uowalea treinta y.feis mil ducados;y lo que téx 
nia valor era el oficio. quefe confumio,: yoaun con él 
noalcanc aua, la hazienda a pagar:elte tributo con 
muchos ducados. y alsi procede con llanezala dotri- 
na que dexamos fundada; de que procedia finduda 
la obligacion de redimirel tributo,y por efcularla; y 
la querella. que podia-dardon Pedrocontra Juan Ro 
drignez de Salamanca , por el eftelionato, que auia 
cometido,no declarando todas las hypotecas, (e hizo 
la elcritura de obligacion,en que [e dieron nueuas hi 

porecas,y le obligó doña Mayor Bauz Enriquez: y af 
Ki fe dize, y reconoce en la miíma efcritura. 
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Necóbltat; que delpues de otorgada la iia; 
pallados tres meles , don Tuan de Herrera en nómbre 
de «do Pedro de Saléido;bóluio a executar por el pria cipal del tributo; icón-que dize; que fe contraniho a el 
pacto quetasótras partes fuponen :quehuus pata D bligaric doña Mayor; y qué auiendo faltado alo pac- cionado,nd Te puede peditinada eli vie tad de lad(érita 12. Porque fe re [ponde Lo primero que aunG fico 
el dicho mandamiento de eXcuucion, no fe; fofiguió contra fuan Rodriguez de Salamanca;fino: olanténte 
cantrael Contador Simon Vaez Enriquez(vho delos 
obligados'en'la primera elcritura delasconftitiicion 

. de el tributo) y elfe hizo la citacionde remate yyiconi 
traclle fenténció la:cauía; yo cotraludn Rodríguez 
de Salamánea. Y clto no pudocaular;ni caulo- perjai: 

zio alguno alo obligacion muena;; que: eftana otórga- da por doña Mayorzaun quándo:huuiera auido:el pic 
toque refieren los. contrarios;que nolohuno. 20: 
«Lo fegundo (e relponde que para hazer doña 'Ma- 
yor la ef. critura, y obli gacion no hung el pacto que ré- 
hiere la otra parte ¿fino la canfá queen ella fed; y la 
obligacion qn---*- 4, + eve si gueraaa ae AY pos tecas, ot aliam perfonam non minus idoneam fideiubentembra 
¿et,ex d.h.quiantemos.1«ff.de conftitota pecunia ¿vt fa 
pra latins tradidimus. Y lo quedizenlos teftigos(Gbig 
no tienen tanta conteltacion, ni fon tah conformes co 
mo le fupone enla información de derecho contrari2) 
no contradize a la/efcritura,fino.es diferente,yato an 
tecedentesa ella, y lepudo primerotratar lo que dizen 
losteltigos,y-defpues conueniren otra cola , como de 
hecho fucedio::y: aÍsi fe ha deeftaralo que le halla en 
la cfcritura pofterior,a el trato de que deponen los tef tigos, exfupra traditis: y 4 que no viene a propolito la queftion, del es mejor probanga la de teltigos, que la 
delin(tramento..: Supuelto lo'referido,como quiéra 4 
fi eftunieramos:en ella, in duda vencierael intra men 
to publico a tres teftigos:quia probatio perinftrumé- 
tum publicum dicitur probatio probata;elara,enidés, 
X< euidentifsima, 80 ficit rem notoriam,Sdilculam Ge ' Buni.conl;27. in priacipio,lallon be l.1.aum. to, ri 
FT 
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de noui oper.munt.Craneta confi.382. num: 8.:Sotin. 
coaf,87.col.fin,lib.3.Nata conf. 145.80 177: Roland: 
¿Valle conf1.98.num.1o. 8 leq lib. 1. Tiraquel.dere 

td. linag. $.2,glofla 15 DUMm. 2080 leg. Se facit proba 

tionem manifeltam,cercam,liquidam,é8cindubitatam 
se dubitationennon admittiz,Parifius conf.170.n0.8 

lib:4Rolandusconf.75.num.19+lib.2.Tiraquel.vbi 
fupta, vbi,quodindubitanter procedit quando ex for: 

ma ftaturi haber executionem paratam. Pero aqui los 

teltigos,ni laj otras partes no dizen'con trala fee, yver 

dad dela efcrirura,folo.empero proponen, o deponen 
de otro acto antecedentea ella, queno deskaze la aq= 

_ toridad de elinftrumento abtentico.. p (oido 0t 

<»Lofegundoferelfponde , quenó quedó don Pedro 
porla dicha efcritura necefsitado ano víar del prinve= 
to inftrumento yy del pagto puelto/enla conftitucion 
de elitribúto nielte quedó nouado por I*efcritura pof 
terior:maxinic,que h-bien el auto de reuifta, enquefe 
¿mandaron acumular los pleitos, y: le hizo concutlo, 

-fuelleeni2rde Febrero de 635. mucho tiempo antes 
_¿eftana proueido auto de vifta, en que fe ania mandado 
Labra 121 070 lagos eantralos bienes 
infinidad de pleitos éxecutivos, y en todos aura hechos 
embargos yy aísi pudo.muy bien boluer a víar de el de 
echo que tenía para quee redimistTe el tributo, ali 
enexecucion dela. claufula dela efcrituradeim pofí= 
cion,como por las dotrinas que quedan referidas, y la 
¿praética, y. eftilo comun de todoslos Tribunales, en 
auiendo acreedores que confumen las hypotecas ji fe 

«venden, y pagan principales, y reditos de los tributos! 
Lo tercero,porque con auer hecho: y otorgado la e£ 

¿Critura de reconocimiento, y obligadole de nueuo do- 
ña Mayor en fauor de do Pedro, Le le adquirio por ella 
derechoirrenocableenlos bienes. de doña Mayor,aú- 
«que don Pedro eftuuiefle aufente;y por entonces no la 
.aceptalle,y puede aora muy bien'víar de ella fimimpe- 

dimento alguno, conforme a nueítra ley Real: quid- 

quidaliudfucrit tabilitum lure communi, Laticció, 
lib.5,recop.ybi Regnicolz Parlador. lib.2.rerum quo 
tidianarum, Sap» 3+per totum, máximé nun. 12.87 fe- 
9h ! quen- 



quentibus:y ete derecho, afii adquirido a don Pedto; malo pudo perjudicar don luan-de Hegrera tacita, ni expreflamente por ningun ata que hizielfe, ni.para, ello tuuo poder, ni fe lo dio don Pedro : y afsi quanto, quier executalle. (defpues de otorgada la elcritura , Em que le obligó doña Mayor) y:pidicfle el principal, ni porefto le contrauino alo conuenido éa la dicha eferi tura, ni podia canfata don Pedro la Conitranencioníde don luan;aun quando la huniera.Con Q parece queda, latisfechoal primero fundamento. ñ ria *Cafi colo miímo le latisfaze a el legundo,y terce- ro: porque nila cauía final de la obligacion de doña Mayor fue el algar elembargosni por parte de donPe=. > dro ania obligación de cumplir cola alguna.Lo prime ro, porque como queda dicho,aunque eatre don luan de Herrera, y luán Rodriguez de Salamanca fo hunib fe tratado, de quefeania dé algar el dicho embargo: lo que defpues le hizo, y fe'hallacfetuado enla dicha efcritura en fanor de don Pedro,no tietie la caula final 
que refiere la otra parte >, antes fe propone otraien la 
efcricura,quees lajque queda referida, :(cilicer.la obli= gacion, que points eat de Y cl tiquatro de-dar 
nueuas hypotecas,y hangas:de'que refulra; que quan- 
do el contraéto llegó atener fu denido efeóto yperfea 
cion y [e reduxo a 'efcritura,lo que fe executo, y fue el vitimo confentimiento y voluntad de las partesyíe ha 
lla en la efcritura, quanto quier fe huniefle tratado o- tra cola'mas,o menños;antes del otorgamiento de la ef 
critura:quia multatractantar,que no perficiantar, L. ex canía;$.nunc videndum. f£, de minoribus,l.fciendú, 
l$.2diGum;f.de xdilit.edictosl.fivolnatate, C.de ref. 
cind.vend,y alsi aunquelos teltigos depongan de lo 
fe trato;hallandofe delpues otra cofá en la e le 
debe eftara ella: Alexand.confi. 148. num. 5. lib. 5. Se csnf.13.0.17.1ib.1.Deciosialfiago, $1. omnis Eh 
certú petatir: Mafcar.de probat.conc.618. De árelul- 
ta, q efte negocio le debe juzgar conforme alo G fe ha- 
la reluelto,y elcrito enla elcritura, y en gindubitable 
mente conuinieron las partes por vltimo acuerdo, ajuf 
tado con la obligacion Gle corria a luan Rodri guez LS 

S z Sala. 
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Salamanca de afégurar el tributo Y efauztan mal para 

do,impueltofobre bienes, 4 los corfumianlas hypotes- 

casconGeltauan gravados, y el no podia con fu hazj8. 

daafegurarlo pueste hallaua: en el eftade referido; y:3£ 

frjufifsimamente dio fiador q la afegurafe,y.vuo cauía 

legitima para:ello.Y no la yuo,nl fé propone para dejar 

de ponerenla eforitura:el paéto q las orras partes dizó 

fue caúfa Anal de la obligacion de doña Mayor: y nolos 

tros no dudamos de q le podia hazer fin eferitura:lo
 q 

dezimos,es que fupuelto que la: yuo;zno es creible, que 

filas partes eftuvieran de'acuerdo en el dic
ho:pacto, y 

obligacion de algarel embargo, fé dejara de poner en 

la efcritura,pues:no tenia refiftécia,ni por las otras par 

tes le propone caufa que im pidicfe el ponerlo, yquádo 

el contrato fe haze aparentemente por vna can la y y Le 

oculta otra Quo enla verdad interior, fe á de dar can- 

fa y razo,y probarla porel que propone la difimnlació 

del paétozo canla antecedéte:aliás parece cola frinola, 

y nocreible, q feocultafe enla efcritura el pagto lícito, 

y que no.auia cauía para encubrirlo: Bart.coní -65.n.2 

altres. conf:69.in princlib.z. Nata coní(:628. n. 18. 
819. Gracia año prior. +20 sy ze 01.28 M 

cltoprocede con mas llaneza quando fe opone la difsi 

mulacion contra va inftrumento publico y corriente, 

¿ a quefedácanía legitima parala obligacion , y q pro 

cede conforme alas leyes, tn refiftencia:Roland.conf, 

47m: 25 lib.4-etiá fi opponatur areo excipiendo, facit 

tex:in1.Póponius fcribit,S.£ frumerú,A.de reivéd.De- 

-ciusconf.463.0.7.de que refulta, que la! pactú, quod 
bona fide,C.de paétis, y lo demas que fe dize,en razon , 

de que el pactole pudohazer, y valio fin efcritura, no 

viene para nueftro cafo,en que no fe duda defto: y lo 4 
dezimios es,q no.vuo el dicho paéto, ni otra canía mas 

dela cótenidxuen la efcritura,y que fi la vniera, no auia 

razon; nicauía para ño ponerla en ella, y que le
 debe 

executar,y cúplir, pues no ay exccpcio legitima que la
 

pueda impedir. ¿Salua in omnibus tua digaiísima cen- 

Sura, cnidiéta fubijciuntur. aio 

El Lic,Duran de Torres» 
ld 


